
Miércoles 10 ile a g o s t o . Año de 1887. 

BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Las l e y e s , o rdene» y a n u n c i o s q n c h a y a n de i n s e r t a r s e en 
;„» BOLETÍN es O F I C I A L E S se han di* m a n d a r «1 Jefe Pol í t i co r e s 
pect ivo, por c u y o c o n d u c t o se p a s a r a n á los Kdl lores d e i o t 
mencionados pe r i ód i cos . 

(flroi oráendt 6 de AhrU tf IS3S . ) 

Wr p u b l i c a t o i l . . « I.j* < t i«* o x r o p l o l o a iL> N L N » u i . 

Rn e s t a c a p i t a l , l l e v v l o i d o m i c i l i o , a '*© peseta* m e n s u a l e s a n t i c i p a d a » : f u e 
r a d e e l l a a ' s o a l m e s : • a l t r i m e s t r e ; jo a) s e m e s t r e , j a a ' s * po r un a ñ o . 

Se a d m i t e n s u s c r i c i o n o s en M a d r i d , ea la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L B T Í K , p l a x a 
le S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de c a r U a l a 
\ d m i n i s t r a t : i ó n , con inc lus ión del i m p o r t e de l t i e m p o d e a b o n o e n s e l l o s . 

A D V B R T B N C U E D I T O R I A L 

L M d i spos i c iones d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s <¡ n* S««ji 
á i n s t anc i a d e p a r t e no p o b r e , s e I n s e r t a r á n oficial raerte: 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l « a r r i c i o n a c í * * 4 
q u e d i m a n e d e l a s m i s m a s ; pe ro las de In te rés p a r t i c n l i r p * . 
gfarán 50 c é n t i m o s d e pese ta por c a d a l i n e a de Inserc ión* 

PAUTE OFICIAL 
fRESIDENCIA OEl CONSEJO 0E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y BU Augusta Real Familia 
continúan en el Reai Sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

C A N C I L L E R Í A 

El Sr. Ministro Plenipotenciario dé la 
Oran Bretaña en esta Corte, ha dirigido 
á este Ministerio nna nota en la que hace 
presente que, eti vista de la dificultad de 
contentar individualmente a cada nna de 
las numerosas manifestaciones hechas 
ante los Representantes y Cónsules britá
nicos con motivo de la celebración del 
jubileo üe S. M. la Reina del Reino Unido 
de la Gran Bretaña ó Irlanda, Empera
triz de las Indias, ha recibido orden de 
dar las gracias en nombre de su Augusta 
Soberana á todas las Autoridades y sub
dito* extranjeros que hau transmitido fe
licitaciones ó expresado su respetuoso 
afecto en esta ocasión. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden. 
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relat ivo al recurso de alza
da 

interpuesto por el Ayuntamiento de 
esta capital contra la providencia de 
"V. S., acerca del mudo de verificar la 
renovación bienal del corriente año , 
dicho alto Cuerpo h a emit ido con fecha 
10 de Mayo último, el s iguiente d i c 
tamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 3 
<tel actual se h a remitido á informe de 
esta Sección el recurso interpuesto por 
el ayuntamiento de San tander contra 
la providencia del Gobernador, relat i 
va al modo de hacer la renovación 
bienal de dicha Corporación en el c o 
rriente año 

Resulta que elegidos en 1885 trece 
^ n c e j a l e s más de los que correspondía 
P ° r U mitad de la Corporación, en 
Virtud de vacantes ext raordinar ias , e ra 
Preciso deslindar quiénes hab ían de 
ocuparlas para normalizar el tu rno de 
-saúda, y á fin de que loa electores p u 
d r a n conocer opor tunamente el n ú 
mero de Concejales que había de ser 

objeto de la elección; y al efecto, el 
Gobernador ofi ió al Alcalde en lo de 
Abril próximo pasado con objeto de que 
se diese inmediato cumplimiento á la 
disposición 5." de la Real orden de 12 
de igual mes de 1883, que dice así: 

«Si en la ú. t ima renovación de los 
Ayuntamientos hubieran sido eleg/idos 
a lguno ó a lgunos Concejales para cu 
br i r vacantes ocasionadas por defun
ción, renunc ia justificada ú otras cau
sas aná logas , no comprendidas en la 
prescripción del ar t . 45 , y si por c o n 
secuencia de estos hechos no fuera po
sible des ignar los que deben cesar, se 
procederá para determinar los á sorteo 
eu r.re los e legidos en el Colegio ó Sec
ción que por virtud de las mencionadas 
causas eligiera (en 1881) mayor n ú 
mero de Concejales.» 

Que el Ayuntamiento acordó en 
sesión extraordinar ia que el oficio del 
Gobernador pasara á informe de la Co
misión correspondiente, para que e v a 
cuase dic tamen, 5 dada cuenta á dicha 
Autoridad del referido acuerdo, ordenó 
en 16 del expresado mes que se cum
pliese lo mandado y se procediese, por 
tanto, ent re los 29 Concejales elegidos 
eu 1885, al sorteo de los 13 ¿ quienes 
correspondía ocupar las vacantes ex
t raord inar ias de los procedentes de la 
elección de 1883. 

El Ayuntamiento, sin perjuicio de 
aca ta r y cumpl i r lo mandudo, acordó 
protestar y en tab la r recurso de alzada 
pidiendo se declare nula la elección 
que se h a g a , por considerar infringida 
la h*y Municipal; y en efecto, en el re
ferido recurso, elevado á V. E. el día I 
20, se expresa que es principio sustan- 1 
cial de la ley que el mandato del cuer-
po electoral para el desempeño de los 
cargos concejiles sea por el término de 
cuat ro años: que el a r t 45 previene 
qne los Ayuntamientos se reuueveu por 
mitad de dos eu dos años , saliendo 
en cada renovación los Concejales más 
an t iguos , cuyo precepto confirma que 
el ca rgo debe ejercerse por cuatro años: 
que cuando la renovación es inmedia
ta á una elección total, es indispensa
ble hacer un sorteo entre los Concejales 
para de terminar los que tleoen saiir , lo 
cual debe también observarse, cuando 
por c i rcunstancias especiales, aun 
cuando haya vacantes, exi.ste un núme
ro de Soncéjttles mayor de la mitad de 
los i juecoustituyen iaCorporación, para 
des ignar los que hau de considerar
se excejeutes de los que solo l levan dos 

• añ >s de ejercicio, para que la r enova
ción se verifi |ue eu la proporción qua 
la ley ordena: que el a r t . 46 dispone 

que los Ayuntamientos se completen 
cuando ocurran vacantes que ascien
dan á la tercera parte del número total 
de Concejales, cubriéndose porelección 
parcial si sobrevienen medio año antes 
por lo menos de las elecciones ordina
rias y si ocurriesen dentro de este pe
ríodo, por nombramien to del Goberna
dor: que el a r t . 48 prescribe, en cuan
to al turno de sal ida, que los electos 
serán considerados en casos de v a c a n 
tes como los Concejalesá quienes reem
plazan; pero que eu modo a lguno pue
de esta prescripción aplicarse á los que 
el cuerpo electoral nombra en cumpl i 
miento de la ley y en condiciones ordi
nar ias para que desmpeñen el ca rgo 
durante el periodo que la misma es t a 
blece, porque a éstos no puede relevár
seles de la obligación ni privárseles del 
derecho de ejercer su ca rgo , á no ser 
por causa legí t ima: que la aplicación 
de estos preceptos á la s i tuación en que 
se halla el Ayuntamiento es bien pre
cisa: que en lu reno/ac ión periódica de 
1885 hubo que nombrar 29 Concejales 
que adquirieron la obligación y el de
recho de desempeñar el c a rgo duran te 
cuatro años : que en el t ranscurso de este 
bienio han ocurr ido 14 vacantes , pro
vistas in te r inamente por el Goberna
dor: que las 14 vacantes , con cuatro más 
que han de sobrevenir por cumplir el 
té rmino otros tantos Concejales, compo
nen 18 vacantes , más de la mitad del 
Ayuntamien to , que debe constar de 33 
individuos: que á su ju ic io estas eran 
las vacantes que debían renovarse, y 
no que se sortearan todos los Conceja
les electos en 1885 para des ignar los 
13 (pie se suponen sustituidos de los 
elegidos en 1883, puesto que con este 
procedimiento se infr inge la ley; y que 
la Real orden de 12 de Abril de 1883, 
en que se funda el Gobernudor, se con
t rae únicamente á la renovación de 
entonces , y a que en su disposición 5.* 
se dice que «si no fuera posible desig
na r los Concejales que deben cesar es
te año , se procederá al sorteo entre los 
elegidos en el Colegio ó Sección que eli
g i e r a en 1881 mayor número de Con
cejales», y te rmina el Ayuntamien
to supl icando que se revoque la orden 
del Gobernador y se declaren nulas las 
elecciones que se verifiquen en los Co
legios primero, séptimo y noveno, ea 
los que van á renovarse por la resolu
ción de dicha Autoridad cuatro Conce
ja les de los que llevan sólo des años 
de ejercicio. 

Es indudable , á juicio de la Sec 
ción, que los 13 Concejales elegidos eu 
1885 lo fueron para cubrir igua l n ú 

mero de vacantes ocurridas durante el 
bienio, que con los 16 que también fue
ron elegidos en igua l época para la re
novación de la mitad del Ayuntamien
to componían el número total de 29. De 
éstos, los 13 referidos, s egún el a r t . 4 8 
de la lej ' , t ienen que ser considerados, 
en cuanto al turno de sal ida, como los 
Concejales á quienes reemplazaron y 
que fueron elegidos en 1883, y en este 
caso han deoidos ser renovados en la 
elección que acaba de verificarse, como 
sin duda a l g u n a se renovarían si ac tua l 
mente ejercieran aquéllos á qu ienes 
reemplazaron. S i á éstos se a g r e g a n los 
cuat ro que procedentes de la elección 
de 1883 se ha l lan todavía en ejercicio, 
y á quienes toca ahora salir , resul ta 
que const i tuyen la mi tad más a n t i g u a 
del Ayuntamiento , y á el la se hab rá 
l imitado la elección. 

Mas si no existieran en la Uorpo-
racióu datos bastantes para de te rminar 
con exact i tud quiénes fueron los e leg i 
dos en 1885 para sus t i tu i r á l o s p roce 
dentes de 1883, entiende la Sección, de 
conformidad con la Subsecretaría del 
Ministerio del d igno c a r g o de V. E . , 
que en tal caso debiera haberse p r o c e 
dido á un sorteo ent re los 29 Concejales 
elegidos eu la renovación de 1885, y 
de este modo resultaría quiénes eran los 
Concejales que te rminaban su misión, 
en 30 de Jun io próximo venidero , y 
quiénes los que deben cesar en i g u a l 
día de 1889. quedando asi normalizada 
para lo sucesivo la organización del 
Ayuntamiento . 

Por tan to , la Sección opina: 
1.° Que la renovación ac tual del 

Ayuntamiento de San tander debe com
prender á todos los Concejales electos 
eu 1883 y á los que lo han sido con 
posterioridad para cubr i r vacantes de 
elegidos en aquella época. 

Y 2.° Quecasode no poder determi
narse quiénes oon los Concejales pro
cedentes de d icha elección, se proceda 
á verificar un sorteo eu t re todos los 
elegidos en 1885.» 

Y conformándose S. M. el R E Y 
(Q. D. G . J , y en su nombre la R E I N A 

Regente del Reino, con el preinser to 
d ic tamen, se h a servido resolver como 
en el mismo se propone, 

De Real orden lo d igo á V. S. pa ra 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
g u a r d e á V. S . muchos años Madrid 
26 de Jul io de 1887. 

LEÓN Y CASTILLO. 

Sr. Gobernador de la provincia de 
Santander . 
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MINISTERIO DE FOMENTO 

Reate s órdenes. 

l imo. Sr . ; En cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t . 5.° de la ley de 
16 del corriente mes, que concede de
recho a jubi lación desde l."* de Enero 
de 1888 á los Maestros, Maestras y 
Auxiliares en propiedad de todas las 
Escuelas publicas de primera enseñan
za , S. M. el REY (Q. D. G.) , y en su 
nombre la R K I X A Regente del Reino, 
s*1 h a servido nombra r para la J u n t a 
Central de derechos pasivos del Magis
ter io de instrucción pr imar ia : Presi
den te , al Excmo. Sr. Ü. Claudio Mo-
y a n o , ex Ministro de Fomento ; Vice-

Íresidente, al l imo. Sr. D. .lulián Ca-
leja, Director genera l de Instrucción 

públ ica ; Vocales, al Excmo. Sr. Don 
Manuel Mérelo, CoBsejero de Ins t ruc
ción pública; al l imo. Sr. D. José lime
ñ o Ajius, Vocal de la Jun ta de Clases 
pasivas; al E x c m o . Sr. D. Isidoro 3ó-
roez Aróstegni , Miembro del Consejo 
del Banco de España; al Excmo. Señor 
D . Braulio Antón Ramírez, Jefe de 
Administración del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Madrid; al l lustr i -
s imo Sr. D. Francisco de Pisa Pajares , 
Rector de la Universidad Central; a l 
Sr. D. Jacinto Sarras i , Director de la 
Escuela Normal Central de Maestros; 
á los Sres. D. Lucas Zapatero y More
n o y D. Manuel Cortés y Cuadrado, 
Maestros de Escuelas publicas residen
tes en Madrid, y Secretario á D. José 
Alvarez Pérez, Jefe del Negociado de 
pr imera enseñanza de la Dirección 
genera l d i i r amo. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes . Dios g u a r d e á V. I. muchos años . 
Madrid 27 de Jul io de 1887. 

N A V A R R O Y R O D R I G O 

Sr. Director genera l de Instrucción 
públ ica . 

Gaceta. Dios gua rde á V . I. muchos ( 

años . Madrid 26 de Jul io de 1887. 

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director genera l de Instrucción ¡ 
públ ica . 

l imo. Sr.: Accediendo a las n u m e 
rosas instancias presentadas , y en 
consideración A las repetidas concesio
nes de igual índole dictadas en años 
anter iores , S . M . la R E I N A Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. D. G-.)., se ha d ignado con
ceder examen en la segunda quincena 
del mes de Octubre próximo á los 
a lumnos á quienes falten una ó dos 
a s igna tu ra s para t e rminar sus estudios 
y aspirar al respectivo t í tulo en las 
Facultades, Escuelas profesionales y 
Escuelas Normales, bajo las condicio
n e s s iguientes : 

i . " r e solici tará este examen en la 
p r imera quincena de Octubre, median
te instancia d i r ig ida al Jefe del esta
blecimiento de enseñanza respectivo. 

2.* El examen consistirá en doble 
número de p reguu tas del fijado para 
los ordinarios. 

3 . * Los a lumnos que quedasen sus
pensos no tendrán derecho ¿ nuevo 
examen, y sí á matr icularse de estas 
a s igna tu ra s en la pr imera qu incena 
del mes de Noviembre próximo, como 
mat r icu la ordinar ia , y á sufrir exa
men en los meses de Jun io v Sept iem
bre de 1888. 

Y 4.* Los que h a g a n uso del exa
men del mes de Octubre y queden sus
pensos, se entiende que h a n perdido 
su derecho á segu i r los estudios como 
libres, toda vez que dentro ya del cur
so académico de 1887-1888 h a n sido 
a lumnos oficialas. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su intel igencia y publicación en la 

GOBIERNO CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 5.° 

El día 13 de Julio último y en el sitio 
denominad > la Salinera, término muni
cipal de Navas del Rey, aparecieron des
mandadas dos reses vacunas,cuyas señas 
se expresan á continuación, iguoráudoso 
quienes seau sus legítimos dueñes; en 
«a virtud, he acordado publicarlo en es
te periódico oficial para que llegue á 
conocimieuto de aquellos y puedan ha
cer la oportuna reclamación ante el señor 
Alcalde de la referida localidad, á dispo
sición de cuya Autoridad se hallan de
positadas dichas reses. 

Señas. 
Un choto de pelo conejo, con una 

muesca en la oreja derecha en su parto 
media y de un año de edad. 

Una chota de pelo castaño, con una 
muesca en U oreja derecha y de la mis
ma edad que el anterior; no tienen hierro 
ni uiuguna otra señal. 

Madrid 6 de Agosto de 1887. = E1 
Gobernador, C. Duque de Frías. 

D l P f c T A C I Ó N J W I X C I A L 
Contaduría. — Segociado 4.° 

En los cinco primeros días del 
presente raes deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingresar 
en la Depositaría de la Diputación 
las cuotas del primer trimestre del 
presente año económico por re
partimiento provincial: y con el 
fin de que cumplan con el deber 
que la ley les impone, espero de 
los Sres. Alcaldes se sirvan desde 
luego efectuar su pago. 

Asimismo procederán ú reali
zar el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto 
de lo que restan del ejercicio pasa
do de 1886-87 como de los de años 
económicos anteriores; en la inte
ligencia que de no verificarlo, y 
por sensil le que sea, la Diputa
ción cumplirá con lo que precep
túa la legislación vigente. 

Madrid l.°de Agosto de 1887.= 
El Gobernador, C. El Duque de 
Frías. 

COMISHW PROYIXCUL 
Setión de 29 de Julio de 1887. 

PRESIDEN-C:A DEI. S::. P E L A E Z V E R A 

Señores i j u e asistieron: 
Raucos.— Negro.— Arce.— Seijo.— 

Sevinaao.— Cem!>oraln España.— Fer 
nández Gómez.—Romera (Conde de la) 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias del actual reemplazo y revi
sión de los de años anteriores, obtuvo el 
resultado siguiente: 

Reemplazo de 1881. 

I N C I D E N C I A S DK Q I I S T A S 

Hospital . 
25 Pedro Martin Martínez.—Soldado 

sorteable. 
61 Ángel Junquera Valdomimos.— 

Exceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

123 Manuel de la Lama Noriega Mo
rales. — Reconocido, útil: soldado sor
teable. 

136 Pablo Araque Casas.— Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

168 Ramón Santos Atauce.—Excep-
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

181 José Filín Rivera.—Soldado sor
teable. 

193 Manuel García üancedo.— Re
nunció á la alegación: soldado sorteable. 

195 Juan Medialdea Horcajada.—Ex
cluido del alistamiento. 

207 Francisco Ochando Valduz.—Re
nunció á la alegación: soldado sorteable. 

225 Emilio Pita Olalla.—Prófugo. 
235 Julián Fernández Escudero. — 

Exceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

251 Jerónimo Jiménez López.— Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

257 Isidro Alvarez Muñoz.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

289 Hipólito Alvarez Aguado.—Pró
fugo. 

298 Antonio Fernández Espinosa.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

308 Baldomcro Bachiller de la Paz.— 
Prófogo. 

309 Domingo Fernández Logaledo.— 
No justificó la alegación: recluta en de
pósito por la talla. 

311 Florentino Utriüa García.—De
sistió de la alegación: soldado sorteable. 

321 Eulalio óe San Joeó Expósito.— 
Tallado en Málaga, 1 530 milímetros: re
cluta en depósito ó coudicional. 

Inclusa. 
259 José* María Hernández López.— 

Exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Hospicio. 
116 Fermín Montón Gracia.—Solda

do sorteable. 
130 Aquilino Estrada Salinero.—So!-

dado sorteable. 

Palacio. 
210 Joaquín Rivera Marina.—Oficíe

se al batallón Depósito, núm. 3, manifes
tándole que este mozo ha sido declarado 
prófugo en sesión de 13 del corriente. 

226 José Ramón Poi:s Torres.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó coudicio
nal. 

330 Enrique García Sánchez.—In-
ñtil: recluta cu depósito ó condicional. 

Congreso. 
81 Ángel Granes Jiménez.— Pró

fugo. 
Buenavista. 

6 Federico Vidal Tuasón.— Soldado 
sorteable. 

133 Abelardo Hoyo Di>z.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

Centro. 

32 Manuel Gabarrón García—Solda
do sorteable: comunicándose este acuerdo 
al batallón Depósito, núm. 3. 

Universidad. 
34 Enrique Méndez Pereira Solda

do sorteabie: comunicándose este acuerdo 
al batallón Depósito, núm. 3 . 

Palacio. 

222 Leonardo Martin Martín I n -
útil: excluido totalmente. 

R EVISIÓN. - Reemplazo de 1886 
Palacio. 

222 Juan Verdasco Blanco.--Falleció. 
Inclusa. 

175 Joaquín Penavados. — Talla 
1*512 milímetros: continúa excluido tera. 
poralmente. 

Hospital. 
26 Ángel García Rodríguez.— Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

29 José Anteqnera Sánchez.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

62 Cosme Martín Sanz.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

93 Francisco Mayo Gaucedo.^-Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

102 Rafael Solera Sánchez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

103 Antonio Freiré Telled.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

139 Eugenio Velarde Agustín.—ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condiciona!. 

141 Vicente Gcnares Duprá.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

143 Antonio Valle Martínez.— Ex
ceptúa !o: continúa do recluta en depó
sito ó condicional. 

145 Jorgo García y García.— Ex
ceptuado: continúa do recluta en depó
sito ó condicional. 

151 Rufino González Fernández.— 
Exceptuado; continúa de recluta eu de
pósito ó condicional. 

174 José García Muñoz.-Talla, 1*520 
milímetros: continúa excluido temporal
mente. 

189 Manuel Sánchez Fernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta eu de
pósito ó condicional. 

Hospicio. 
63 Julián Guíu Trillo.—Útil: sol

dado sorteable. 

Segundo reemplazo de 1385. 
Univers idad. 

191 Carlos Giucr Arguelles.—Ioütilí 
coutinúa excluido temporalmente. 

Palacio. 
148 Agustín Sinause Briceño.— 

lia, 1*540 milímetros: continúa exclató 0 

temporalmente. 

Inclusa. 
166 Isidro Fernández Catalina.—S* 1 ' 

dado sorteable por haber cesado la excep* 
cióu. 

Hospital. 
6 Acisclo Vera González.—?TÓ(OS°' 
11 Luis Bosque Alguero— Excepto»' 

de: continúa de recluta en depósito ó coO" 
dicional. 



Miércoles 10 dtá Agosto de 1887: 

1 6 Alfonso Beade Trompeta.—Excep-
toado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

17 Miguel Alcañiz Rojano.—Talla, 
1«535 milímetros: continúa excluido tem-
ooralmente. 

29 Benito Pantoja Sánchez— Pró-

^°53 Francisco Latorre Martínez.—Ex
ceptuado: coutinúa do recluta en depósito 
¿condicional. 

57 Pablo Berlanga Megino.—Excep
tuado: coutinúa de recluta en depósito 
o" condicional. 

61 Antonio Jimeno Buisán.—Excep
tuado: continúa do recluta en depósito ó 
condicional. 

73 Jrfsúa Martínez Cabezas.—Excep
tando: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

gl Manuel Santiago Campillo.—In
útil: continúa excluido temporalmente. 

93 Miguel Martínez Cebailos.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
6 condicional. 

95 Cesáreo García Martínez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

96 Francisco Cosío Fernández.—Pró
fugo. 

67 Vicente Serna Carrasco.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

138 Cesáreo López García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

139 Francisco Mora García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

145 Rogelio del Olmo López.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

161 Eduardo Vida Bernal.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

177 Justo Pórez Cárabes.— Excep
tuado: continúa de rocluta en depósito ó 
condicional. 

224 Gabriel Clemente Alpuente.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
porto ó condicional. 

332 Eleuterio Uovira Caudel.—Talla, 
J*530 milímetros: continúa excluido tem
poralmente. 

BEVISIO.N—Primer remplazo de 1885, 

Hospital. 

3 Victoriano Vázquez Villar.— Pró
fugo. 

13 Santiago del Rey Tomiño.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 

guerra. 
46 Pedro García García.—Excepto a-

d o : continua de recluta para caso de 
guerra. 

51 Ramón Sánchez Escalonilla In-
•w continúa de recluta para caso de 

guerra. 

80 Luis Tejada Blanco.—Exceptna-
• continúa do recluta para caso de 

guerra. 
. l 2 3 J 0 ? e - M a r í a S a v ¡ 0 Campos—Ofi

cíese al Sr. Juez municipal del distrito 
e Hospital á fin de que remita partida 

a e óbito de este mozo. 
Lucio Blas Cuerva Martín.—Ex

p i ado : contiuúa de recluta para caso 
Q *&uerra. 

ContL J ü l Í ° T r Í 1 1 ° Herrero. — Inútil: 
188 d e r e c l u t a P n r a c a s o ( i e guerra, 

de recl L o r e D z o J , s u i e r o Mingo.—Pasa 
Por k.í** p a r a C a s o d e guerra , á activo, 

H °er cesado su excepción. 

189 Manuel González Beltrán.—Pró-
; fugo. 

197 José Antonio González Menén-
dez.—Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

200 Miguel Agero García.—Prófugo. 
216 Santos Fernández Fernández.— 

Prófugo. 
220 Miguel Palomar Caballero.—Pa

sa de activo á recluta excedente de cupo 
por ingreso del núm. 188. 

224 Ángel Espi Pérez.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

228 Francisco San Antonio ürcajo.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

238 Vicente Calero González.—Pasa 
á recluta excedente de cupo por haber 
cesado su excepción. 

271 Julián Flamersón Mosácula.— 
Prófugo. 

293 Julián lllescas Luarte .—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

310 Antonio López Bouifaci.—Talla, 
1*545 milímetros: pasa á recluta exce
dente de cupo por haber dado la talla. 

Buenavista 
107 Ricardo de Aldaua Laf ieute .— 

Iuúti.: eO!lUnÚ& de recluta para caso de 
guerra. 

Palacio. 
24 Wenceslao García Rojo. — Pasa 

de recluta para caso de guerra á activo, 
por haber cesado la excepción: pendiente 
de reconocimiento y talla. 

Congreso. 
3 Francisco Marina Arena. — Pró

fugo. 
31 Enrique Suárez Rodríguez.—Re

conocido en Pslencia, útil condicional-
mente: oficíese á fin de que sufra la ob
servación correspondiente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 
Hospital . 

29 Rafael San Gil Ájala.—No h a 
biendo justificado la excepción, soldado 
prófugo por no haberse presentado á ser 
reconocido y tallado. 

53 Norberto Sánchez López.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

63 José Jippini San Salvador.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

69 Manuel Quevcdo Sánchez Avila.— 
Exceptuada: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art . 92 de la ley. 

96 Victoriano Iznaola Arias.—Pró
fugo. 

98 Antonio Queipo Ruiz.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art . 92 de la ley. 

109 Eugenio Segarra Sánchez.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad co
mo comprendido en el art. 92 de la ley. 

119 Saturnino González García.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art . 92 de ta ley. 

125 Marcelino Téllez Herrero.—Pró
fugo. 

169 Antonio María de la Asunción.— 
Prófugo. 

182 Ángel Yagüe Montero.—Inútil: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art . 87 de la ley. 

186 José Anedo Soblechero.—Talla, 
1'515 milímetros: exento de responsabili
dad como comprendido en el art . 88 de 
la ley. 

| 198 Isidro Herrero Muñoz.—Excep

tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 88 de la ley. 

205 Jerónimo Granja García.— In
útil: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 87 de la ley. 

227 Félix Salterain Gorrozarry.— 
Prófugo. 

231 Joaquín García Gutiérrez. — 
Prófugo. 

247 Francisco Delgado Rodríguez.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la 
ley. 

254 Valeriano Santos Amezúa. — 
Prófogo. 

265 Salostiauo del Fresno Sánchez .~ 
Pasa de recluta para caso de guerra, á 
recluta excedente de cupo. 

306 Francisco García Boleas.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la 
ley. 

Palacio. 
197 Ángel de Arrieta Regúlez.—In

útil: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

REVISIÓN.-Reemplazo de 1883. 
Buenavista. 

92 Ramón García Benito.—Oficíese 
á la Comisión provincial do Cáceres á 
fin de que sea reconocido. 

Sustituto admitido.—Primer reemplazo 
de 1885. 

Colmenar Viejo. 
27 Federico Sebastián Torres Bau

dot.—Sustituye con el licenciado del 
Ejército Mauricio Alonso Mariscal, que 
resultando útil y con talla ingresó en 
Caja. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS 

Reemplazo de 1887. 
Badajoz —Fregenal de la Sierra. 
Rafael Sánchez Arjona y Sánchez Ar-

jona.—Iuútil totalmente. 

Primer rcem¡dazo de 1885. 

Corulla. 
Santiago Canosa Jorge.—Talla, 1*580 

milímetros. 
Cuenca.—Carboneras. 

J u a n López Gascón.—Talla, 1*530 
milímetros. 

Reemplazo de 1S84. 
Valencia. 

Enrique Colera Rausell.—Reconoci
do, inútil. 

Terminadas las incidencias de quintas 
señaladas para este día, la Comisión acor
dó conceder á D. Juan Cisneros, Médico 
nombrado por esta Comisióa para el re
conocimiento y observación de los mozos 
declarados útiles coudicionalmente, la 
cantidad de 200^ pesetas, que se satisfa
rán con cargo al crédito consignado pura 
gastos de quintns, como indemnización 
de los que se le han originado por los 
viajes que ha tenido precisión de hacer á 
Leganés para dichos reconocimiento y 
observación, con motivo de haber sido 
trasladado á dicho pueblo el Depósito ó 
Caja á que pertenecían los expresados 
mozos. 

Asimismo acordó la Comisión, ha
ciendo uso de las atribuciones que la 
concede el art. 98 de la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgencia, lo 
siguiente: 

Autorizar al Sr. Depositario de fon
dos provinciales, para que se presente en 
el Gobierno de la provincia á percibir 
la cantidad de 4.000 pesetas que h a co

rrespondido á los Establecimientos qne 
dependen de la Diputación en el legado 
instituido por D. Romualdo Céspedes; y 
consignar en acta la gratitud de la Cor
poración por estos benéficos legados. 

Conceder 30 días de licencia, para el 
restablecimiento de su salud, á D . J o a 
quín Cerdán, Oficial del Cuerpo adminis
trativo provincial. 

Desestimar la instancia de D. Manuel 
Romera, Profesor agregado del laborato
rio Histo-quimico del Hospital de San 
Juan de Dios, pidiendo se levante la sus
pensión de empleo y sueldo que se le im
puso en 8 del corriente. 

Se dio cuenta del dictamen emitido 
por la Comisión especial de construcción 
de nuevos Hospitales, Hospicio y Mani
comio, proponiendo se admita con gra
titud y reconocimiento la oferta hecha 
por la señora viuda de Maroto. de terre
nos situados á la izquierda de la carre
tera de Vicálvaro, al tipo de 30 c : ti
mos de peseta cada pie cuadrado, y como 
parte de pago del legado hecho por su 
difunto esposo á los Establecimientos 
provinciales do Beneficencia; y que á fin 
de que los indicados terrenos tengan la 
iumediata aplicación y oso á que se tes 
destina, se solicite de la Superioridad no 
sólo la aprobación del legado, sino tam
bién la autorización para por compra di
recta ampliar y regularizar los terrenos 
en la extensión necesaria para establecer 
en ellos el Hospicio y Manicomio proyec
tados, á cuyo efecto propone la Comisión 
especial, como precio máximo del pie cua
drado 37 céntimos de peseta, que es lo 
que valora la meseta en que están encla
vados, teniendo en cuenta su situación, 
clase, facilidad para su dotación de aguas 
y demás datos pertinentes al caso. 

El Sr. España expuso la necesidad de 
declarar urgente este asunto, pues de 
otra manera podría privarse á la provin
cia de los beneficios de esto legado, des
de el momento en que es potestativo de 
la testamentaría hacer la entrega del 
mismo, no precisamente á la personifica
ción de la Beneficencia provincial, sino á 
cualquiera otra entidad de carácter bené
fico, con tal que la entrega uo se haga 
en dinero sino en cualesquiera cosas espe
cificas. Que estas consideraciones resul-
tal, á su juicio, enteramente obvias y 
dignas de tenerse muy eu cuenta, si se 
fija la Comisión provincial en la segun
da conclusión que comprende la súplica 
de la exponento, representante legal de 
los herederos de Maroto, el tenor de cuya 
conclusión es como sigue: Comunicar con 
la 2>osible brevedad la resolución que adop
te la Corporación que V. E. preside, á fin 
de que, caso negatit:o% quede expedita la 
completa ejecución de dicJto legado en otra 
forma, con arreglo siempre á la voluntad 
del testador. 

Por lo que se relaciona con la cues
tión de foudo, dijo que se hallaba confor
me con las conclusiones propuestas por la 
Comisión especial de Establecimientos, la 
cual ha oído y tenido previamento eo 
cuenta el dictamen pericial. 

La Comisión provincial mostróse con
forme nnánimemente tanto en la cuestión 
de urgencia como en la de fondo, y acor
dó dar su aprobacióu al dictamen de la 
<"omisión especial, disponiendo que por 
conducto del Sr. Gobernador se eleve á 
la Superioridad para los efectos legales. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 
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DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DR LA PROVINCIA DR MADRID 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 20 de Julio último, dice á 
esta Delegación lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro do Hacienda 
con fecha 18 de Junio último, ha comu
nicado á esta Direccióu general la Real 
ordeu siguiente: 

limo. Sr.: He dado cuenta al RKY 
(Q. D. G.), y en su nómbrela R E I N A Re-
gente del Reino, del expediente instruido 
en esa Dirección general sobre abroga
ción expresa del art. 55 del reglamento 
del Impuesto ds Derechos Reales y dero
gación de la Real orden de 14 de Abril 
de 1883, circulada por ese Centro el 27 
de Agosto siguiente; y Considerando 
que la variación establecida por el art . 55 
del reglamento de 31 de Diciembre de 
1881, con respecto al a r t . 37 del de 14 de 
Euero de 1873, que autorizaba la presen
tación de los documentos en cualquiera 
de las oficinas en cuya demarcación legal 

ó materialmente radicaran los bienes, 
cualquiera que fuese su naturaleza, obe
deció al fin propuesto por el legislador, 
de distribuir todo lo equitativamente po
sible los productos de las oficinas liqui
dadoras, dada la creación del Cuerpo de 
liquidadores; de la propia suerte que á 
igual fin obedeció el señalar subvencio
nes que no pudiendo exceder de mil 
quinientas pesetas, no debían bajar de 
setecientas cincuenta, y también el dere
cho á percibir la tercera parte liquida de 
las multas que se impusieran: Conside
rando que al derogarse el art . 11 d é l a 
ley de 31 de Diciembre de 18S1 por la 
ley de 25 do Julio de 1883, determinando 
que la liquidación continuase á cargo de 
los Registradores de la propiedad queda
ron las cosas, respecto del particular, en 
el mismo estado que untes del precepto 
legal derogado, y de aquí el que ni se 
llevaran á cabo las subvenciones y que 
de Real orden, á propuesta do la Direc
ción general de lo Contencioso, se decla
rara que tampoco en las multas debían 
teuer participación los Registradores, 

obligándose al reintegro do las cantida
des que por algunos se habían percibido: 
Considerando que, esto supuesto, no bay 
razón para que continúe subsistente el 
articulo 55 del reglamento vigeute, en 
cuanto se opone al 37 del ant iguo re
glamento determinando competencias, 
que después de todo, ningún beneficio 
reportan al Tesoro: y Considerando, 
por último, que además de tener ca
rácter provisional el reglamento de 31 
de Diciembre de 1881, lo cual facilita 
su modificación ó reforma, la razón 
de equidad que hizo establecer la com
petencia entre los Liquidadores ya no 
tiene tampoco motivo justificado de exis
tencia en las capitales de provincia don
de liquidan los Abogados del Estado 
y desaparecerá, seguramente también, 
en los partidos así que la reforma de las 
Administraciones subalternas, hoy pen
diente de aprobación en las Cámaras, sea 
aprobado; S. M., de acuerdo con lo p ro 
puesto por V. I . , ha tenido á bien acordar 
la reforma del art. 55 del reglamento de 
31 de Diciembre de 1881, y consiguien

temente derogar la Real orden de U i n 

Abril de 1883, por cuanto que tácita, 
mente y en priucipio la ley de 25 de 
Julio de 1883 hizo desaparecer la com
petencia para liquidar el impuesto 
Derechos Reales, y disponer que puede 
practicarse esta operación en c u a l q u ¡ 0 r a 

de las oficinas en cuya demarcación ex¡§. 
tan bienes, sea la que quiera la cantidad 
y naturaleza do los mismos á voluntad 
del contribuyente. De Real orden lo digo 
á V. I. para su inteligencia y cumplí-
miento.» 

Lo que esta Dirección general ü a 

acordado circular á las Delegacioues de 
Hacienda cu IHS provincias para iguaiea 
fiues, debiendo V. S. disponer que, para 
mayor publicidad, se inserte en el H01.E-

TÍN OFICIAL de esa provincia.* 
Lo que se publica en este periódico 

oficial para que llegue á conocimiento de 
los señores contribuyentes por el im
puesto de Derechos Reales. 

Madrid 5 de Agosto de 1887.=-El 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernáo-

I dez y González. 

A M I M S T n A C I O S ! li PROPIEDADES E IM'IBTOS DE LA PROVINCIA DE JIADIIID 
R K L A C I Ó N de los compradores de bienes dctminortizados cuyas obligaciones vencen del día 1.° a\ 10 del mes de Agosto do 1887, que se publica en este periódico oficial 

con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo a l o dispuesto cu el art . 1.° del Real decreto de 20 do Juliu de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta 
relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin do darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR VECINDAD 

D. José Fontagud 
El mismo 
D. Esteban Mínguez 
D. Juan González 
D . Esteban Mmgucz 
El mismo 
D. Juan González 
El mismo 
El mismo 
D. Esteban Mínguez 
El mismo 
D. Juan González 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Esteban Miiijtuez 
D Juan González 
El misino 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Pablo Velasco 
D. Cayetano Fernández 
El mismo 
D. Juan Ruiz 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo •• • 
El mismo 
D. Modesto Pozuelo 
D. Eustaquio Hernández 
D. Dionisio Gómez • 
El mismo 
D. José Pérez 
El mismo 
El mismo 
D. Francisco García 
D. Miguel Aguado 
El mismo 
D. Anselmo Benavente 
D. Alejandro Oca fia 
D. Antonio G.-rcía 

Madrid 

CLASE DE LA FINCA TÉRMINO 

Urbana, 

Rcdueí ía . . . . 
La S í r n a . . . 

Valverde 

Brúñete.. . . 
Fuenlabrada 
Alcobeudas . 

Getafe. 

Parla. 
Brea.. 

Rúst ica . 

Madrid. 

Redueña. . . 
Valdeavero. 

Valverde. 

Brúñete 
Fueulabrada 
Alcobeudas . 

Getafe 

Urbana. 
Parla. 
Brea.. 

Madrid 2 de Agosto de 18S7.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadierna. 

PROCEDENCIA 

Estado, 
í d e m . 
Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m . 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m . 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
í d e m . 
Estado, 
ídem, 
í d e m . 

Propios. 
ídem. 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

IMPORTE 

Pesetas. Céntimo*. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
Por el preseute y en virtud de pro

videncia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de ia Audiencia de 

esta Corte, se cita á los acreedores de 
la casa fallida que giró en esta capital, 
bajo la razón social J. de Zilñiga y Com
pañía , á juuta geueral para examen 
y reconocimiento de créditos, la cual 
tendrá lugar eu la sala audiencia de 
dicho Juzgado, bajo la presidencia del 
Sr. Juez Comisario el día 10 del próxi
mo mes de Septiembre, á las once de 

su mañana. Y ee advierte á los acreedo
res, que hasta el día i*o hau presentado 
los tito.os justificativos de sus créditos, 
que deberán hacer 12 días untes hábiles, 
al señalado para dicha juuta en el domi
cilio do la Sindicatura, Carrera de San 
Jeróuiroo, núm. 28, principal; aperci
biendo.es que de no hacerlo perderán el 
privilegio que tengan y quedartu redu

cidos á la c¡ase de acreedores cou>u n C ' 
para percibir la porción que les c ° r r ^ . 
pondau en los dividendos que e 8 , o V

e . 
rao aún por hacer cuaudo iuteute* u r 

c'.amacióu. 
M;.dr¡d30deJuliodo 1 8 S 7 . * V . 0 ^ 

Piuazo.= MI actuario. 

MADRID: l S 8 7 . _ K » c u « l i i l iyogrif ica del H»*P l e i ** 


